
 

 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 2 de diciembre de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-3184-002-2021-00090-00 

 

Téngase por aceptado el cargo de apoderada judicial del solicitante 

señor JESÚS EMILIO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ por parte de la 

Doctora CLAUDIA LILIANA CONZÁLEZ CABANZO; en 

consecuencia, la togada deberá dar cumplimiento a los autos adiados 

veinte (20) de octubre y once de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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